
Núm. 48. Jueves 16 de lanío de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á este 
p e r i ó d i c o éo la c a ü e del Temple n ú 
mero 3 2 3 4 rs. al mes en esta c i u 
dad « y 8 para fuera franco de porte. 

N o se dará curso a' ninguna rec la 
m a c i ó n , ni se insertara'n los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la P e -
n ímula con fecha 9 del actual se me dice lo s i -
guíente . 

E l Director general de Caminos en 31 de 
M a y o próximo pasado me dice lo que sigue. Los 
arrendatarios de los Portazgos de Ona en la C a r 
retera general de Rioja y de Santiponce en la da 
Sevi l la á Badajoz, y otros varios, han acudido 
repetidas veces á esta D i r e c c i ó n general en queja 
de la falta de protección que observan respecto 
de las autoridades locales cuando tienen nece
sidad de acudir á ellas en demanda de que se respe
ten sus l eg í t imos derechos para la recaudación de 
los que marcan los aranceles: y a' pesar de los es
fuerzos que por su parte ha hecho esta D i r e c 
c ión general para conseguir que se corrija este 
abandono é irregular, comportamiento de muchos 
Alcaldes, se advierte todavía , que lejos de pres
tar protección y amparo, favorecen ¡os desmanes 
y la resistencia que se ven en diferentes puntos; 
y por lo mismo no puede menos de elevar á la 
Superior consideración de V . E . la imprescin
dible necesidad de dictar enérgicas providencias 
que pongan coto á este desorden administrativo, 
encargando á los Gefes pol ít icos de las provincia» 
que usen del Heno de sus atribuciones, dentro del 
c írculo de la ley, para obligar á los Alcaldes á que 
cumplan con su deber, multándolos cuando á esto 
hubiere lugar, é instruyendo después, si continua
se la desobediencia, el oportuno espediente para 

proceder por quien corresponda á la formación 
de causa, sin lo cual y sin d e s p i f g í r los Gefes pol í 
ticos una justa severidad, es imposible estorbar las 
constantes reclamaciones que como queda dicho, 
llegan de todas partes á esta D i r e c c i ó n general, 
y han de influir necesariamente en que bajen 
mucho los productos de los portazgos en los nue
vos arrendamientos.^ Enterado el Regente del 
Reino de cuanto precede, no ha podido me
nos de sosprenderle desagradablemente la conduc
ta que se denuncia observada por algunos A l 
caldes; y conformándose S, A . con lo que la D i * 
reccion propone, se ha servido resolver no per 
done V . S. medio alguno de hacer que los A l c a l 
des de los pueblos situados sobre las carreteras 6 
en sus cercanías presten á los arrendatarios de los 
portazgos la debida protección , procediendo 
con arreglo á las facultades que las leyes c o n 
ceden á V . S. contra aquellas autoridades que 
dejen de cumplir con este deber. De orden de 
S. A lo digo á V . S. para su inteligencia y cum
plimiento. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para inteligencia y gobierno de los 
Alcaldes constitucionales de la misma. Zarago
za i4. de Junio de 1 8 4 2 . — E l G . P . I . — P a s c u a l 
de Unceta. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZÁRACOZA. 

L a Dirección general del Tesoro público me di
ce lo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se dijo a esta 
D i r e c c i ó n en 10 de Noviembre del aSo p r ó x i m o 



pasado lo s i g u i é n t E x c m o , Sr . : E l Sr. M i 
nistro de Hacienda dice con esta fecha al de la 
G o b e r n a c i ó n de la Penírisula lo que sigue: S. A . 
el Regente del Reino SÍ ha enterado deja instan
cia de la D i p u t a c i ó n provincial de O v i e d o , re 
mitida por ese Ministerio en 3 de Octubre ú l t i m o , 
en que con motivo de habérse negado el D i r e c 
tor de la fábrica de armas de la misma ciudad á 
dar la nómina de haberes de sus Empleados, con
sulta si ios militares en servicio activo están exen
tos de la contr ibución general del Culto y C lero . 

E n su vista se ha servido S. A , declarar, que 
hal lándose prevenido en la ley de 14 de Agosto 
anterior que contribuyan al so&tenimiento de aque
llos objetos los que perciban sueldo del Tesoro 
p ú b l i c o , todos los militares que no pertenezcan 
á la clase de activos en las filas del Ejérc i to 
están obligados a contribuir como los demás E i n -
pleados civiles, en cuyo caso se encuentran lo» 
jndivi iuos de dicha fábrica de armas. Da órden 
dd S. A . lo digo á V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes, — D a la propia ó r d e n , co
municada por el referido Sr. Ministro de H a c i e n 
da, lo traslado á V . E . para su c o n o c i m i e n t o . " 
L o que traslado á V . S. con igual objeto, y que 
se sirva dar la correspondiente publicidad á la 
preinserta órden de S . A . ~ Dios guarde á V . S . 
muchos años . Madrid 8 de Jun io de 1 8 4 2 . i z j o -
üé Perraz, 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a 
general inteligencia. Zaragoza 13 de Junio de 
1843,.—Pascual de Unoeta, 

P R O S P E C T O . 
Cnnndo una nube de per iódicos está invadiendo, 

y se hulla y a posesionada del mundo po l í t i co , la 
concepc ión de un nuevo colega, se mirará q o i z á 
por algunos como una superfluidad, y por otros 
como una locura. Bien sabemos que en pol í t ica y a 
de todo se habla, todo se comenta, 3̂  en todo se 
declama; pero entre tanta conversac ión , razona
miento y clamoreo, se deja sentir otra necesidad 
en nuestra é p o c a : otra justa exigencia tiene el p u 
blico actual : la de saber nuda y peladamente ios 
hechcs, para juzgar por sí mismo, desembarazado 
de los andadores con que se le quiere llevar en 
pos de este ó de aquel p r inc ip io , de esta ó de aque
lla op in ión de tal 6 cual bander í a primera necesidad. 

Lejos de nosotros la p resunc ión ó petulancia de 
querer parar semejante movimiento pe r iod í s t i co ; ¡o 
creemos un bien: conocemos su u t i l idad inmensa; 
pero lo hemos dicho y lo repetimos, falta una pau
ta, falta una historia imparcial y severa de los he
chos del d í a , un evangelio que refiera con c o n 
ciencia el dogma puro, para buscar en el la f é q u e 
merezca 6 deje de merecer nuestro gobierno, y los 

esíVangeros que mas ó menos inf luyan en nuestros 
destinos. Marchámos sobre un F c i r o - c a r r i l , sí, y 
con la velocidad del rayo, pero sobre un terreno 
desigual y lleno de maleza. Crece la curiosidad, el 
ansia, el afán para calcular si llegaremos á buen 
puer to ; es indispensable ya saber cada hora lo q u » 
se pasa en cada minuto : otra necesidad. 

Estos dos hacios hijos de aquellas dos necesida
des nos proponemos llenar por medio de nuestra 
Oja Htográjicai tirada por un proceder brev ís imo y 
casi ponemoso. Referir sin comentario ni atavio lo 
oficial y lo 110 oficial ocurr ido hasta una hora a n 
tes de salir á luz la Oja, , lo estnnigero y lo nacio
nal , bebido en las fuentes mas puras como en las 
Embajadas, en los Minis ter ios , en las Cortes, en la 
Bolsa & c . ; referirlos mas anticipadamente, refe
rirlos mas certeramente que n i n g u n o ; y trasmitir 
los hechos sin pasar por, el colorado prisma del pe
riodismo, esto nos proponemos y esto prometemos, 
seguros de que si alguien nos escede en elementos 
y capacidad, nadie nos iguala en deseos y buen» 
voluntad de hacer este bien al paK 

Las grandes cuestiones de alta po l í t i ca , ó de po
lítica internacional , entre las que descuella la del 
enlace de nuestra augusta Reina, la cuest ión c o l o 
nial , y la cuest ión de Salyandy : y las cuestiones 
de nuestra casa; asi pol í t icas como administrativas 
y económicas , como por ejemplo la a rmonía ó 
falta de ella entre el Gobierno y el Gefe del Esta
do, y la de este ó aquel con los cuerpos legislado
res, la agi tac ión ó t ranqui l idad de que pocen las 
provincias t end rán su lugar respectivo en la Oja . 
Reservaremos t ambién el suyo á una cues t ión p o l í 
tica y económica á la vez, á la cuest ión monstruo 
algodonera y cereal, certificados de su estension y 
fuerza, en el porvenir y desarrollo de nuestra na 
c ión , y de su influencia en los intereses estrangeros. 

Bajo este plan á las seis horas de la tarde se re
p a r t i r á nuestro pnpel copiado como se lleva dicho 
en l i tograf ía , á los suscritores de M a d r i d , y por el 
correo á los de las provincias y estrangero, c o m 
prendiendo la c rónica del dia, el evangelio de lo 
ocurr ido hasta momentos antes de repartirse. Su 
ut i l idad no necesita encomiarse: naciones mas ade
lantadas en la carrera de la c iv i l izac ión la dan ta l 
impor tenc ia , que la misma fe merece la Oja de 
Paris que el oficial Moni teur , Doscientos reales al 
mes cuesta la suscricion de la Oja Francesa á los 
estrangeros, y poco menos á los nacionales y sin 
embargo un verdadero de l i r io , un vér t igo agita la 
Francia y á todos los paises estrangeros por la Oja 
de Par í s . A l empleado, al comerciante, al propieta
r io , á todo el mundo interesa: nos consta que el 
é x i t o se apoya en la p ron t i t ud y en la au t en t i c i 
dad : de ambas juzgará el p ú b l i c o ; y si p e r e c i é r a 
mos en la demanda, diremos con un cé lebre m a r i 
no á la vuelta de una espedicion polar, " a l menos 
he averiguado que por aquí no estaba el rumbo: 
viageros, buscadlo por otro lado" 

Se suscribe en las provincias en todas las c o m i 
siones del Panorama E s p a ñ o l á 20 rs. vn . franco 
de porte. 

Advertencia. Toda rec lamac ión debe hacerse 
por medio de los comisionados de los pueblos, á 



P . Juan M o n i n i , director del Panorama y de la 
Oja, franca de porte. Los Domingos no habrá Oja 
á tío sur que alguna ocurrencia estraordinaria nacio
nal ó extrangera lo exija; será exactamente igual 
al prospecto aprovechándose las márgenes para dar 
mayor cabida á las noticias. 

Nota. E l Director del Panorama Español lo es 
t ambién d é l a Oja litográfica, y deseoso de dar á sus 
favorecedores una nueva prueba de agradecimiento, 
tiene el honor de participarles, que de acuerdo 
con sus coloboradores, ha resuelto dar á los s e ñ o 
res suscritores del Panorama que gusten serlo de 
la Oja, la considerable yetuaja de rebajar esclu-
sivamenie para ellos el precio mensual á 12 rs. en 
M a d r i d y 16 en las provincias. 

E l Panorama es la crónica de los siete ú l t imos 
Eñoc, cuyos efectos están ver i f icándose : la Oja , la 
re lac ión ó evangelio diario de los mismos efectos. 
Asi es inú t i l encarecer lo mucho que interesa á todos, 
e í p e c i a l m e n t e á los suscritores de dicha c rón ica . 

E L I N F A L I B L E P R O R A T E A D O R . 
En la l ibrería que fué de N u ñ e z , calle de A t o 

cha, núm. 47, cerca de la parroqoia de San Sebas
tian de Madr id , se halla de venta la 2,a edic ión de 
la moderna obra numér ica con dicho t í tu lo , a ñ a d i 
da y reformada por su autor, compremiva de pro
rateos ajustados desde un real hasta un m i l l ó n , y 
de una hasta diez m i l arrobas y fanegas, que sir
ve á la vez para encontrar hechos los que se nece
siten en todo cuanto se cuenta, pesa ó mide , sin que 
ofrezca dificultad su fácil intel igetícia y esplicacionr. 
Esta obra, única que se conoce en su clase, y c u y o 
m é t o d o ha sido adoptado á imi tac ión en Francia, 
consta de un cuaderno en 8. 0 api isado, ha l lándose 
comprobada su exac t i tu i por muchos inteligentes 
en contabi i idüd , y habiéndose impreso con el m a 
y o r esmero. Consiste su doble m é r i t o en e^ar exento 
de toda errata ; circunstancia inapreciable para 
cuantos necesiten de su uso , siendo por consecuen
cia de públ ica y general u t i l idad. Todos los e m 
pleados, especialmente en admihistracion y conta
b i l i d a d , los propietarios, mayorazgos, sus adminis
tradores, los ayuntamientos, sus secretarios, e i d e 
r o , el comercio, las oficinas mil i tares , snrgentos de 
compañ ía s y cuantos particulares de gusto compo
nen la sociedad, están interesados en obtener este 
cuaderno, y admi ra rán ciertamente el ingenio del 
au to r , t r ibn ta rdo infinitas gracias al uso de la i m 
prenta que facilita la c i rcu lac ión . Su precio cuatro 
rs. ejemplar; y á los Sres. libreros ó espendedores 
de libros que compren por mayor de 25 ejempla
res arriba , se les hará el abono de un doce por 
ciento. Madr id 1.0 de jun io de iS^2 . 

Ins t rucc ión sobre las verdades y ventajas de la 
Rel ig ión cristiana, catecismo d o g m á t i c o , traducido 
fielmente del italiano al castellano por el p resb í t e 
ro D . J o a q u í n Felez. 

Este Catecismo út i l para pá rvu los y adultos, ha 
sido traducido en todas las lenguas de la Europa 
son aprecio y es t imación general, sucederá lo mis 
mo en España como asi se lo promete el A m o r 
t iaductor. 

Es un' tomíto en 8. 0 común de buen papel y 
letra, con 160 páginas : se vende á 3 rs. vn. en rús 
tica en Zaragoza imprenta y l ibrer ía de R a m ó n 
L e ó n . 

Ordenanza para el r ég imen . Cons t i t uc ión y ser
vic io de ¡a M i l i c i a Nacional de la Penínsu la é 
Islas adyacentes, decretada por las Cortes en 29 
de Junio de 1822, y restablecida por Real ó r d e n 
de 21 de Agosto de 1836; con las ó rdenes pos
teriores que alteran su contenido y aumentan las 
disposiciones orgánicas de este instituto hasta I S ^ I . 
Nueva ediccion consta de un tomo en 8. 0 , se 
vende á 3 rs. eu la librería de Lahoz calle de la 
Cu ch i l l e r í a . 

E n el taller de cerragería y fábrica de brague
ros de la calle de las V í r g e n e s n ú m . 4 0 , se ven
den los hierros siguientes: herramientas de c a r p i n 
t e ro , carretero, cur t idor , albeitar y a lbañi l : calen
tadores de planchas, planchas de todos n ú m e r o s , 
idern para sastres y sombrereros, hornil los y ollas 
de hierro colado, planchas para detras del luego, 
catres de acero bien b r u ñ i d o s , tenacillas de rizar el 
pelo, campañi l las con sus muelles y torniquetes 
para las mismas, tigeras para poda r , hachas para 
carpinteros, carreteros y rajar l e ñ a , otras mas pe
queñas de remoldar: yunques para cerrageros, tove-
ras para las fraguas, torni l los de l imar de todas cla
ses, balanzas finas para tiendas y d rogue r í a s , copas 
para ios mismos, palas para la cal, badiles para el 
ca rbón , la tón delgado de varios n ú m e r o s , un car
razón con sus tablas y cadenas, y un juego de pe
sas, en dicho car razón se pueden pesar desde una 
arroba hasta 20, llaves inglesas para desarmar car-
ruages, cuadradil lo para rayar papel, cadenas de 
caballo de tedas clase?, cerrajas de c ó m o d a de una 
á tres llaves, torni l los de catre, cerrajas para puer
tas de cuartos de todas clases , idem de caja para 
las puertas de sala, cerrajas guarnecidas para puer
tas de lonja, candados para idem, cerrajas para a r 
marios, pernios y alguazas de todas clases, fallebas 
para ventanas y ventanos, picaportes de llave, idem 
de calabacilla y mule t i l l a , pasadores de rab i l lo y 
de ventano, llamadores para puertas, cerrojos, ojos 
de vidriera para colgar, bastidores, hierros para ha
cer fruta de sartén. Se venden ejes de hierro para 
toda clase de carruajes y toda especie de cuchillas 
para cortadores y cocinns, pesas desde una onza hasta 
nueve libras finas y herraduras de mular y caballar. 

Fuegos Art i f ic ia les .—Ea la calle de las Danzas 
d ú m . 4 9 , N i c o l á s Perejano tiene de venta y ela
bora toda clase de fuegos artificiales, como rue
das con colores y diversas chispas, caprichos d i 
ferentes, el Globo M a t e m á t i c o iluminado con to
da perfección, carretillas de toda clase, ^bola-
dores de luces rojas y de todos adornos, can
delas romanas con tiro y sin el ruedas inglesas, 
banderillas de fuego y globos areostáticos, todo á 
precios arreglados y no tendrá inconveniente en 
ir á los pueblos á dirigirlos, sisado su importe 
de alguna cons iderac ión . 



X a condutn de boticario del pueblo de Farlete 
Se halla vacante por fallecimiento del que la obte
n í a , su dofacion es la de j5oo rs. vn. en me tá l i co 
pagados por el Ayuntamien to á San Migue l de 
Setiembre. Los que gusten pretenderla d i r ig i rán sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde hasta el 24 
del actual en que se p rovee rá . 

Se halla vacante e l par t ido de méd ico de la v i 
l l a de Arqu'édas provincia de Navarra merindad de 
Tudela , su do tac ión es 10 onzas y media de oro, y 
24 calíices de t r igo anuales, pagados por el A y u n 
tamiento , las mas veces adelanrados ó sin vencerse 
e l a ñ o . Los solicitadores p o d r á n d i r i g i r los memoria
les al Ayun tamien to para e l dia J J del corriente 
mes, francos de porte, que el 24 se dá el partido. 
E l pueblo es fértil y llano, el n ú m e r o de vec i 
nos c o m p o n d r á 260. 

La compañ ía de granaderos de la M . N . de Q o i n -
to necesita un tambor bien instruido en los toques 
de ordenanza. A l que se contratare ademas del ha
ber asignado á los de su ciase se le p r o p o r c i o n a r á n 
otros recursos. 

L a botica de la villa de Aguaron se baila vacante, su 
dotac ión 6500 rs. vn. anuales pagados por cuatrimestres 
por su ayuntamiento, se admiten memoriales hasta el dia 
94 de Junio p r ó x i m o , d i r ig i éndo los á su secretaría fraíl
eos de porte. 

E l partido de médico del lugar de Novallas distant* 
una hora de la ciudad de Tarazona se halla vacante, su 
dotac ión es 5000 rf. vn . satisfechos por el Ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre, y se admiten memoria
les hasta el 24 de j u n i o que se proveerá . 

E l mol ino de aceite del lugar de Cosuenda per
teneciente á sus propios se vende acenso perpetuo, 
sobre el canon anual de í 60 rs. vn. la persona q u é 
quiera interesarse en dicha compra, se presentará el 
3 de J u l i o p r ó x i m o á las diez y media de su mañana 
en las casas consistoriales donde se ce lebrará la s u 
basta. 

E n Paraeuellos de la Ribera , partido de Calatayud, 
í e halla establecida una ca'tedra de latinidad, en la que 
í e encuentra ya un gran número de alumnos del pueblo 
y comarcarlos que van dando pruebas nada equívocas d« 
sus adelantos ; pues habiéndose propuesto este Preceptor 
instruirlos en gramática ¡atina, algo de retórica y poe
sía en dos años á dos y medio, según su capacidad y 
aprovechamiento, lo ha realizado ya con algunos, y los 
demás lo estarán para el próx imo Octubre en que cum
ple los dos años de su establecimiento. Admite en su ca
ta pupilos á precios convencionales. 

Se arriendan por uno, dos ó tres años los molinos acei
teros de Samper de Calenda, Escatron y Alborge propios 
de D . Tadeo López y Rebull ida. E l que quiera intere
sarse en ellos se presantará en Zaragoza y su calle de 
la Cuchil lería n. 91 casa de D. Constancio L ó p e z , quien 
por encargo de su Sr. tio 0 . Tadao, mostrará el pliego 
de condiciones y tratará del ajuste. 

U n propietario del pueblo de Botorrita, que habita en 

Zaragoza, vende una casa en dicho pueblo que fué tasa
da no ha muchos dias por órden de aquel Ayuntamiento 
por peritos nombrados por el mismo en 50 mil rs. vn. 
y la dará por la cantidad de 10 mil rs. vn. libre de toda 
carga. E l sugefo que quiera interesarse en dicha com
pra acudirá á la posada de San José sita en la plaza del 
P i lar donde se halla su dueño y hará la venta. 

Estatutos de la Sociedad Art í s t ica General de 
Socorros Mutuos, se hallan de venta en la i m p r e n 
ta de este pe r iód ico á cuatro reales y medio de 
vel lón. 

B I E N E S N A C I O N A L E S . 

M A N U A L D E C O M P R A D O R E S . Es íd 0Í)n7fl, « í » 
cesarla para ¡os y a interesados, y para los que en 
lo sucesivo se interesen en la compra de los bienes 
aplicados á la extinción de la deuda pública, y de 
suma conveniencia p a r a los oficinas y personas en' 
cargadas del mane¡o de tan importante ramo, cons
t a de un temito en 16. 0 y se vende á 9 rs . rús
tica en la l ibrería de Lahcz^calle de la Cuchillería. 

Aforismos legales ó diccionario de IES reglas 
del derecho aceres de todas las materias de este, 
colocadas según orden a l fabét ico , por el Doctor 
D . Tomas María Vizmanos abogado del colegio 
de Madr id . U n tomo en 8. 0 se vende en la l i 
brería de L a h o z , calle de la C u c h i l l e r í a . 

Reglamento provisional para la admin i s trac ión 
de justicia en lo respectivo á la jur i sd i cc ión ord i 
n a r i a , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se 
tiembre de 1835, y demás Reales ó r d e n e s a c l a r a -
íor ia s , comunicadas posteriormente, c o n c e r n i e n t e í 
á dicho Reglamento. Uo cuadernito en 4. 0 : te 
halla venal en la Imprenta N a c i o n a l , calle del 
Temple n ú m . 32 , y en la de R a m ó n L e ó n , cal la 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs . v n . 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M- en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835.se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á 6 rs. 

Ideas y reflexiones de un padre de familia 
acerca de las leyes para los reemplazos del ejér
cito, por D . Martin Panzano , teniente coronel 
de infantería retirado. Ss venda ea la imprenta 
de este per iód ico , á 6 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 
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